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1081 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Consejen'a de Transportes. Turismo y
Comunicaciones de la Junta de Extremadura.

Vi,to el texto del Convenio Colectivo del personal laboral de la
Consejería de Transportes, Turismo y Comunicaciones de la Junta
de Extremadura, que fue suscrito con fecha 13 de enero de 1986,
de una parte, por representantes del colectivo laboral afectado, en
representaci6,n de los trabajadores, y de otra, por representantes de
la Junta de Extremadura, en representación de la Administración.

d) Auxiliar de clínica.-Es el que, estando en posesión de la
titulación de Formación Profesional de Primer Grado en la
rama Sanitaria, realiza, bajo la dirección del Médico, Diplo
mado en Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario, las
funciones que éstos le encomienden.

6. Personal no litulado.-Este grupo comprende:

a) Conserje, Ordenanza y Portero.-Es el Subalterno cuyas
funciones consisten en hacer recados oficiales dentro o fuera
del Centro de trabajo, copias, documentos a Empresas,
recoger o entregar la correspondencia. orientar al público,
tomar recados o avisos telefónicos que no le ocupen perma
nentemente. vigilar los puntos de acceso al Centro o
de¡>endencias de éste, etc.

AsimIsmo, el ré&imen establecido por la Dirección para el
acceso a personas relacionadas con el Centro y visitantes a
las distintas dependencias de la Institución, cuidará del
orden del edifiCIO e instalaciones, dando debida cuenta de
los desperfectos o alteraciones que encuentre.

b) Ayudante de cocina-Es la persona Que, estando en poSe
sión del carné de manipulador, trabaja a las órdenes del
cocinero colaborando con él en sus funciones propias,
procediendo a la limpieza del menaje de mesa y cocina.

En los casos en que se encontrara vacante el puesto de Cocinero,
el Ayudante de cocina 9ue supliera esta función, previa la
autorización correspondiente, percibirá el sueldo de Oficial
de Segunda mientras esté realizando las funciones de éste.

c) Telefonista.-Es la persona que tiene por misión establecer
y atender las comunicaciones telefónicas externas e interio
res, siendo su responsabilidad el buen funcionamiento de la
centra! telefónica.

7. Personal de servicios.-Este grupo comprende:

a} Viltilante.-Es el Encargado de cuidar con continuidad de la
vig¡1ancia y servicios del recinto que se le encomiende, ya
sea en terrenos acotados o edificios, supliendo, en su caso,
a los responsables de las funciones de abrir y cerrar las
puenas.

Comunicará al Jefe de residencia las incidencias que haya
observado durante el servicio; en caso de urgencia dará parte
inmediata i.l responsable del Centro.

b) Ascensorista.-Es el trabajador que tiene a su car¡o la
atención y manejo del ascensor.

c) Personal de servicios.-Se entenderá por personal de servi
cios aquel que desempeña las tareas de limpieza, costura,
plancha y lavandería. Se especificará en cada contrato la
función principal de desempeñar, sin que ello sea obstáculo
para realizar otras funciones dentro de esta categoría cuando
las necesidades del servicio así lo exijan.

d) Personal no cualificado.-Es aquel que desempeña activida
des que no integran propiamente un oficio o especialidad.
Dentro de esta categoria se entiende incluido el mozo de
jardinería.

ANEXO nI

TABLA DE RETRIBUCIONES

Nivcl
cconómico

l
2
3
4
S
7
8

Salario base
mensual

122.908
98.213
81.2S6
73.413
67.266
S6.9S0
S6.137

Salario bale anual
(14 meruualida4el)

1.720.712
1.374.982
1.137584
1.027.782

941.724
797.300
78S.918

Grupos. efectos
de indemnizaclÓD
por razón servicio

11
11
III
III
IV
IV
IV

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y
3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo

l
del Estatuto de los

Trabajadores, y en el Real Decreto 1040 1981 de 22 de mayo
sobre registro y depósito de Convenios Colecti~os de Trabajo '

Esta Dirección General acuerda; ,

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en .el cC?rrespondiente Resistro de este Centro directivo, con
notificaCión a la Comisión Negociadora, con advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/198S. de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986 en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo. '

Seaundo.-Disponer su publicación en el oIloletin Oficial del
Estado,..

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-EI Director aeneral, Carlos
Navarro LópeL

CONVENIO COLECtIVO DEL PERSONAL LABORAL DE
LA CONSEJERlA DE TURISMO, TRANSPORTES Y COMU

NICACIONES

CAPITUW PRIMERO

Detennbw:16Il de las partes que lo conclertaa

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo se establece entre
la Consejería de Trans~rtes. Turismo y Comunicaciones y el
personal laboral transfendo o de nueva contratación de la misma,
y es concertado por los representantes legítimos de ambas partes,
a tenor de las disposiciones vigentes.

CAPITULO II

Ambito de apllcael6n

Art. 2. 0 Las normas contenidas en el presente Convenio
afectan a todo el penonal laboral que presta sus servicios en la
Consejería de Transportes, Twismo y Comunicaciones.

Quedan excluidos de la aplicación de este Convenio el personal
laboral que realice funciones docentes.

Por personal laboral al servicio de la Consejería de Turismo,
Transportes y Comunicaciones se entiende a todo trabajador fijo,
ya sea de plantilla o de carácter discontinuo, así como los
trabajadores de duración determinada, cualquiera que sea la
modalidad de su contratación y tengan o no contrato escrito, que
desempeile sus actividades retribuidas en las distintas unidades
admimstrativu de la misma o en los Organismos autónomos
mencionados, de acuerdo con la !e&islación vigente en la materia.

Art. 3.o El presente Convenio es de ámbito regional y sus
normas serán de aplicación en todos los Centros de trabajo que
abarca su ámbito de aplicación existentes en la actualidad, .si como
en todos aquellos que puedan crearse en el futuro. ~.

Sin petjuicio de su posterior inte¡ración al presente Convenio
por los procedimientos legales, al personal Que estuviera sometido
a otros convenios se les respetarán los derechos adquiridos,
siempre que siga desempeñando las mismas funciones que se le
atribuían en su Convenio.

Arl 4.o El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de Extrema
dura». No obstante, sus efectos económicos serán de 1 de enero
de 1985.

La duración del Convenio se establece en dos años naturales,
contados a partir del I de enero de 1985.

De no ser denunciado, de forma expresa, por cualquiera de las
partes con una antelación mínima de dos meses a la fecha anterior
a su terminación, el presente Convenio quedará prorrogado por
períodos de un aiIo. No obstante lo antenor, las tablas salariales
serán objeto de neaociación cada ailo natura\.

CAPITULO III

Comisión Paritaria de Interpretacl6n, .igiIancia, conciliación
. J arbitraje

Art. S.o La Comisión Paritaria de intepretación, vigilancia,
conciliación y arbitraje estará compuesta por cuatro miembros:
Dos en representación de los trabajadores y dos en representación
de la Consejería. Su composición será paritaria Y de entre sus
miembros se elegirá un Presidente y un Secretario.

Son funciones de esta Comisión:
a) InterPretación, estudio y vigilancia de la aplicación del

presente Convenio. . .
b) Definir las cate&or!as no re<:o&Idas en el presenteCon~eOlo,

que vengan aconsejadas ~r las necesl<1ades.de la o~clon del
trabajo o por la intearactón de otros coleenvos de trabajadores.
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Esta Comisión se constituirá dentro de 105 quince días siguien~
tes a la fecha de entrada en vigor de:1 Convenio y se reunirá:. a
instancia de pane, con la frecuencIa que reqwera el debIdo
cumplimiento de sus funciones.

Los acuerdos que adopte esta Comisión quedarán reflejados en
aetas que se levantarán de cada reunión. Dichos acuerdos deberán
ser asumidos y respetados por ambas partes.

Esta Comisión podrá consultar a la Comisión correspondiente
del AES en todas aquellas cuestiones de interpretación que le sean
planteadas.

CAPITULO IV

OrpnIzaci6n del trabajo

An. 6.° La facultad y responsabilidad de la organización del
trabajo corresponde a la Consejería, a través de sus órganos
competentes en cada caso.

No obstante, serán derechos y obligaciones de los representantes
legales de los trabajadores, presentes en la Comisión P!'J'itaria
prevista en el ca~ítulo III del presente Convenio, la partICIpaCIón
en el establecimIento de las normas encaminadas a regular los
procesos y las condiciones de trabajo, orientados a la valo~ci6n y
fomento de la productividad de los ser:vicio.s y ~~ los trabajadores
adscritos a los mismos. así como la raclonabzaClon de los procesos
productivos o administrativos.

CAPITULO V

Provisión de ••cantes, conttatadón e ingresos

Art. 7.° las vacantes de personal fijo que se produzcan se
proveeránpon arreglo a los sigUIentes tumos, relacionados en orden
de preladón:

a) etoncurso de traslado entre el personal del mismo centro de
la misma categoría y especialidad.

b) Reingreso de excedentes voluntarios.
c) Ascenso entre el personal fijo de plantilla del mismo centro.
d) Convocatoria pública para ingreso de nuevo personal.

Art. 8.° Las V8r,antes serán publicadas dentro de los treinta
días siguientes de producirse. .

Esta publicación se hará en los tablones de anunCIOS del ~~ntro

de trabajo, especificando en la misma el plazo de presentaclon de
instancias que en ningún caso será inferior a Quince días naturales.

An. 9.· Cuando se produzca una vacante, la Consejería de la
Presidencia y Trabajo realizará la oportuna convocatona de tras
lado, que se re~rá por normas objetivas.

Podrán partIcipar en el .mismo t?dos los ~~jadores fiJo~ de
plantilla del centro de trabajO que reunan los SIgUIentes reqUISitoS:

a) Poseer el mismo nivel y ,cat.q;oría profesional que la
vacante objeto del concurso.

b) No estar sufriendo sanción Que inhabilite para .el. traslado.
c) Uevar al menos un año prestando sus serviCIOS en la

Consejería.

Art. 10. Cuando la vacante no se pueda cubrir por concurso de
traslado ni por reingreso de excedentes voluntarios, se ac.udirá al
tumo ~ ascensos. La convocatoria pública que se reahce para
cubrir la vacante por este sistema contendrá, en todo caso, los
siguientes extremos:

a) Personal laboral Que pueda participar en la misma.
b) Titulación académica exigible.
c) Méritos profesionales de los aspirantes, conforme al

siguiente baremo:
Puntos

l. Pertenecer a la categoría inmediata inferior a la
vacante. 1,5

2. Puntuación segun nivel al que se pertenece.
Nivel 1.. 10
Nivel 2.. 9
Nivel 3. 8
Nivel 4. 7
Nivel 5.......... 6
Nivel 6. 5
Nivel 7. 4
Nivel 8. 3
Nivel 9.. 2

3. A los trabajadores que se encuentren en posesión de
las titulaciones que a continuación se indican, se les
acreditará la siguiente puntuación:
Titulación superior _. . . . . . . 2.5
Diplomado universitario o equivalente 2

h.lr,I'"----
Bachillerato Unificado Polivalente o equivalente. 1,5
Graduado Escolar o equivalente.. l
Certificado de Estudios Primarios. 0,5

4. Experiencia previa en puestos similares al de la
convocatoria (mínimo un año)........ 2

5. Títulos o diplomas expedidos por un Centro de
Formación Profesional oficialmente reconocido, en
relación directa con el puesto a ocupar, por diploma 0,5

6. Años completos de servicios hasta diez, por año. 0,5
7. Por cada tres años de servicio de los que excedan de

diez. . .

d) Composición del Tribunal Que ha de valorar las solicitudes,
que en todo caso estará formado por miembros de la Consejería de
Industria y Energía, de la Consejería de la Presidencia y Trabajo,
y representantes de los trabajadores.

A la vista de las solicitudes presentadas, el Tribunal propondrá
al trabajador que mayor mérito acredite Y. en el ejercicio de sus
funciones, podrá excluir a aquellos que no demuestren conocimien
tos suficientes para el desempeño de la vacante objeto del ascenso.
Los trabajadores excluidos podrán exi$ir que se les realice una
prueba para acreditar los citados conOCImientos.

En ningun caso podrán producirse ascensos de categoría por la
prestación de servicIOS durante un determinado periodo de tiempo,
ni por el mero transcurso del tiempo de serviCIOS.

An. 11. Las vacantes que no se cubran por los turnes
anteriores se ofrecerán en tumo libre, a través de las oportunas
pruebas selectivas, por la Consejería de Presidencia y Trabajo y por
el sistema de concurso-oposiclón, con convocatoria pública que
garantice, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad, a~í como el de publicidad. En todo caso, para
cubrir las vacantes en este turno se respetará lo indicado en el
Acuerdo Económico y Social en materia de desempleo.

Art. 12. En todos los Tribunales que se constituyan para la
provisión de vacantes por cualquiera de los sistemas se integrará un
representante de Jos trabajadores.

Art. 13. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por
escrite e incluirán, en todo caso, expresión del Convenio Colectivo
a que queda acogida la relación laboral, categoria profesional y
retribuciones.

Un ejemplar del contrato, una vez firmado por el inteTe~do y
la autondad competente, quedará en poder del interesado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajad~res, el contrato.de~erminará a.s.imismo un período de
prueba efecuvo, con la conSIgUiente duraclOn:

- Niveles J Y 2: Tres meses.
- Niveles 3, 4, 5 Y 6: Dos meses.
- Niveles 7, 8 y 9: Quince días.
Durante el peóodo de prueba, el trabajador tendrá lo.s derechos

y obligaciones correspondientes a su categoría profeSIOnal )' al
puesto de trabajo que desempeñe,. como si fue.~ de planulla,
excepto los derivados de la resolucIon de la relaclon laboral, que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

Transcurrido el período de prueba, sin que se haya producido
el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,. c.ompután~
dose el tiempo de los servicios prestados en la anuguedad del
trabajador.

CAPITULO VI

Clasificación profesional

Art. 14. Las categorías y niveles profesionales del personal
laboral acogido a este Convenio son las que se definen en el anexo
del mismo.

Art. 15. En materia de trabajos de superior e inferior categoría
se estará a lo establecido en el articulo 23 del Estatuto de los
Trabajadores. . .

Art. 16. Con periodicidad anual, r en todo caso con antenon
dad al 1de marzo de cada año, se fubhcará la plantilla del perso~31
laboral, en la que se relacionará e personal por centros. de traba~o,

con expresión del nombre y apellidos, categoría pr?f~slonal~ f~cha
de nacimiento y de ingreso, año de devengo del proxuno 'nema y
número de Registro de Personal. _

En el plazo de quince días desde la publicación de la pla~tllla,

los trabajadores podrán fonnular las observaciones y reclamaCiOnes
que estimen oportunas sobre los datos reflejados en aquélla.. ~s
redamaciones serán resueltas previo informe de la ComlslQn
Paritaria definida en el artic~lo 5.°, haciéndose pública en los
correspondientes centros de trabajo la relación de todas las rectifi~

caciones aceptadas.
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Art. 17. las modificaciones retnbuUvas que pUdieran den
varse de los procesos de reclasificación profesional. deberán respe
tar, en todo caso, los limites de crecimIento de la masa salarial.

CAPITULO VII
Formación y perfeccionamiento profesional

Art. 18. De confonnidad con lo que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su ronnación y
p~omoción profesional. el pe~~nal afectad~ ~~ el presente. Conve
Ola tendrá derecho a ver facihta.da la rea1tzaclOn de estudIOS para
la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de
cursos de reconversión y capacitación profesionales organizados
por la propia Administración.

Art. 19. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de
fonnación o perfeccionamiento profesional, tendrán preferencia
para elegir turno de trabajo, en su caso, así como a la adaptación
de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos,
siempre que las necesidades y la organización del trabajo 10
pennitan. Tendnin derecho asimismo a la concesión de permisos
retribuidos para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales, en
la forma en que se establece en el capítulo IX del presente
Convenio.

Art. 20. La Consejería, conjuntamente con el Comité de
Empresa en la Comisión Paritaria. organizará directamente o en
régimen de concieno con Centros oficiales o reconocidos, cursos de
capacitación profesional para la adaptación de los trabajadores a las
modificaciones técnicas operadas en los puestos de tra~o, así
como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabili
dad del trabajador en su empleo, en supuestos de transformación
o modificaciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así
como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabili
dad del trabajo en su empleo, en supuestos de transformación o
modificación funcional del Organismo. En estos supuestos, el
tiempo de asistencia a los cursos se considerará como de trabajo
efecuVO. Estos cursos se organizarán al menos cada dos años.

La programación de estos cursos deberá realizarse y publicarse
con la antelación necesaria a su realización para conocimiento de
todos los trabajadores.

CAPITULO VIII

Jornada y horarios

Art. 21. La jornada semanal de trabajo para el personal
acogido al presente Convenio se fija en treinta y siete horas treinta
minutos, y se realizará, con carácter seneral. durante los cinco
primeros días de cada seman~ en igual forma que se establece para
el personal funcionario. Los sábados se observará el tumo de
guardia que disponga para los servicios que lo exijan.

Art. 22. Se podrá disfrutar de una pausa en la jornada de
trabajo, por un periodo de treinta minutos, computables como de
trabajO efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la buena
marcha de los servicins, y sólo podrá disfrutarse entre nueve treinta
y doce treinta horas de la mañana.

Art. 23. Si por necesidades del servicio suficientemente justifi~

cado por el responsable del mismo previo consentimiento del
trabajador se tuviese que realizar horario o jornada fuera de los
normalmente vigentes, éste podrá optar por el abono de las horas
extraordinarias realizadas o por la compensación del exceso de las
siete treinta horas de la siguiente forma:

a) Exceso de siete treinta horas: Tiempo acumulable para
jornada de descanso, en proporción 1/2 hora.

b) Por cada una hora nocturna trabajada: Tres horas acumula~
bIes para descanso.

Dichas compensaciones se realizarán dentro de la misma
semana o en la inmediata siguiente, cuando ello no fuese posible.

Art. 24. El calendario laboral de cada año se ajustará a lo que
se establezca con carácter general. en ejecución de lo establecido en
el Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio (art. 4.3 Y 45), y en el
Estatuto de los Trabajadores (art. 37.2).

An. 25. En el supuesto de trabajadores que realicen una
jornada de trabajo inferior a la normal, sus retribuciones se
reducirán en la cuantía correspondiente a la jornada que realicen.

CAPITULO IX

Vacaclonos, permisos y llcenclu

Art. 26. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes de
duración, y se disfrutarán, preferentemente, durante los meses de
junio, julio, agosto y septiembre de cada afto.

Las panes se comprometen a realizar una planificación general
de las vacaciones. El trabajador conocerá las fechas que le corres-
pondan al menos dos meses antes del comienzo de las mismas.

La vacación anual podrá disfrutarse en un solo periodo o en dos
de quince días, a elección del trabajador y condicionado a las
necesidades del servicio. A este fin los tumos de vacaciones
deberán comenzar necesariamente los días 1 Y 16 de cada mes.

Los trabajadores que no hubieran completado un año de
servicios tendrán como vacaciones retribuidas el número de dias
proporcionales al tiempo de servicios prestados, computándose a
estos efectos las fracciones inferiores al mes de servicios como un
mes completo.

Cuando por razones del servicio debidamente justificadas un
trabajador no pueda disfrutar sus vacaciones en el período normal
(siendo éste los meses antes señalados), tendrá derecho al disfrute
de cuarenta días de vacaciones.

Art. 27. El personal que haya cumplido al menos un año de
servicios efectivos, podrá solicitar licencIaS sin sueldo por un plazo
no inferior a Quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada
dos años.

Art. 28. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá
derecho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas
siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Hasta un máximo de tres días en los casos de nacimiento

de un hijo y en los de muerte o enfermedad grave de un familiar
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
dichos casos se produzcan en distinta localidad de la del domicilio
del trabajador, el plazo de licencia será de hasta un máximo de
cinco días.

e) Hasta un máximo de tres días por traslado de domicilio
habitual dentro de la misma localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los días de su celebración, no excediendo en
conjunto de diez días al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, sin Que reciba el
trabajador retribución o indemnización alguna y sin Que puedan
superarse, por este concepto, la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma del
salario a Que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el trablijador,
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre, a un
mismo tiempo.

S) Hasta seis días cada año natural por asuntos PlU"Ikulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no J>Odrán acumu
larse en ninlÚn caso a las vacaciones anuales -retribuidas. El
personal podrá distnbuir dichos días a su conveniencia, previa la
correspondiente autorización y respetando siempre las necesidades
del servicio.

Art. 29. El trabajador que, por razón de guarda legal, tenga a
su cuidado directo algún menor de seis años o a un Oisminuido
fisico-pslquicn que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu
ción proporcional de las retribuciones, entre, al menos, un tercio y
un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
I~ente el trabajador que se encuentre en las circunstancias

preVIStas en este artículo podrá optar a un horario especial, Que le
será fijado tratando de compatibilizar las obligaciones del trabaja
dor con las necesidades del servicio.

Art. 30. Igualmente el trabajador tendrá derecho, sin menna
de sus retribuClones, a disfrutar de penniso en los dias 6, 24 y 31
de diciembre. En el supuesto de Que, previa consulta al Comité de
Empresa, se deban prestar servicios estos días, se concederán otros
en su sustitución, con la equivalencia horaria fijada en el artícu
lo 23.

CAPITULO X
Suspensión y extinción del contrato de Ir.blllo

Art.31. Sin peIjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48
del Estatuto de los Trabajadores, éstos tendrán derecho .. la
suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de trabajO en
los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer. tr,!-bajadora•. por ~ duración
máxima de catorce semanas, distnbwdas a opclon de la Interesada.
de acuerdo con lo establecido en los artículos 126 y concordante'
de la Ley General de la Seguridad Social y el Convenio 103 de :
Orlil,anización Internacional del Trabajo.
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Durante el citado período la Consejería complementará la
prestación de incapacidad laboral transitoria establecida por la
Seguridad Social en la cantidad necesaria para garantizar a la
trabajadora el total de las retribuciones netas que le corresponde
rían encontrándose en activo, teniendo el abono de esta cantidad
la naturaleza, a todos los efectos, de mejora directa de la acción
protectora del ~men general de la Seguridad Social.

b) Cumplinuento del servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación
al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partir de la
terminación del servicio.

e) Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en que
será. de aplicación la situación de excedencia forzosa, con cómputo
de antigüedad siempre Que dicho ejercicio imposibilite la asistencia
al trabajo o siempre que se perciban retribuciones por el mismo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo.

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

Art. 32. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al servicio del
Depanamento u Organismo. La duración de esta situación no
podrá ser inferior a un año, ni superior a cinco, y el derecho a esta
situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcuni.do cuatro años desde el final de la anterior
excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que se solicite
para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha de
nacimiento de éste; casos éstos en los Que el período de excedencia
no podrá ser superior a tres años, y en los que la iniciación de un
nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su
caso, al qUCj,r-5e viniera disfrutando.

La conc!sión de la excedencia voluntaria se hará en el plazo de
un mes a¡partir de su petición.

El tramyador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría, teniendo en cuenta el orden de prelación estable·
cido en el articulo 7.° Si, no existiendo vacante en su misma
categoría, existiera en una categoría inferior a la Que ostentaba,
podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca aquélla.

Art. 33. La excedencia forzosa, que dará derecho a la conser
vación del puesto y al cómputo de la antigüedad durante su
vigencia, se concederá por la desÍlJ.lación o elección para un cargo
público o sindical que imposibilite la asistencia al trabajo de
acuerdo con la le~slación vigente. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes SIguiente al cese en dichos cargos.

Art. 34. En materia de extinción del contrato de trabajo se
estará en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente;
especialmente a lo regulado en los anículos 49 al 52, ambos
inclusive, del Estatuto de los Traba~adores.

Art. 35. Será de estricta aplicaClón a todo el personal acogido
al presente Convenio lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diCIembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio
nes Públicas, quedando en situación de excedencia voluntaria el
trabajador que deba cesar en el puesto de trabajo por causa de
incompatibilidad.

CAPITULO XI
RéKlmen disciplinarlo

Art. 36. Los trabajadores podrán ser sancionados por el
Secretario general técnico de la Consejería, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este capítulo.
Toda sanción requerirá comunicación escrita al trabajador (con
excepción de la amonestación verbal citada en el artículo 40),
haciéndose constar la fecha y los hechos que la motiven.

Art. 37. Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas
con ocasión o como consecuencias de su trabajo podrán ser: Leves,
graves o muy graves.

Art. 38. Serán faltas leves las siguientes:

l. La ligera incorrección con el público y con los compañeros
o subordinados.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al
tra~o por causa justificada, a no ser Que pruebe la imposibilidad
de bacerlo.

4. La falta de asistencia al trabl\io sin causa justificada, basta
dos días al mes.

S. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes. .

6. El descuido en la conservación en los locales, material y
documentos de los servicios.

7. La falta de aseo y limpíeza personal.

Art. 39. Serán faltas graves las siguientes:

1. La falta de disciplina en el trabajo o del respet" debido a los
superiores, compañeros o inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes e instruccion.:s de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trd.bajo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjl.Icios
graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
establecidas en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
tres días al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes y menos de diez.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o colaboración en las faltas de otros trabaja·

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
pennanencia en el trabajo.

10. La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los servicios.

11. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o priva
das, sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

12. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

An. 40. Serán faltas muy graves las siguientes:

1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confIanza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso cometido en relación con el desarrollo de sus
funciones.

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
3. El falseamiento voluntario de datos e infonnaciones del

servicio.
4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de tres días al mes.
5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez dias o más al mes o durante más de veinte días al trimestre.
6. El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati~

bies con el desempeño de funciones.
7. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, dentro de un período de seis meses.
8. El incumplimiento o abandono de las normas}' medidas

establecidas en materia de seguridad e higiene en el trabaJO, cuando
de los mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad
fisica del trabajador o de otros trabajadores.

9. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los Que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

Art.41. Las sanciones Que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dias.
- Descuento proporcional de las retribuciones correspondiente

al tiem~ real dejado de trabajar por faltas de asistencia o
puntualidad no justificadas.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos días a UD mes.
- Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso por un período de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
- Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis

años.
- Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
- Despido.

Art. 42. Las sanciones por faltas graves r muy paves requeri
rán la tramitación previa de expediente disciplinano, cuya inicia
ción se comunicará a los representantes de los trarnüadc,res y al
interesado, dándose audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en el
mismo.

Art. 43. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves
a los veinte días, y las muy ~ves a los sesenta días, a partir de la
fecha en que la AdministracIón tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido, en su caso, Siempre que la duración de éste, en su
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Retribuciones

CAPITULO XIII

- Salarío base.
- Antigüedad.
- Plus convenio.
- Complemento del puesto de trabajo.
- Complemento especifico para trabajadores del nivel 1.
- Complemento de especial responsabilidad para los trabajado-

res de las categorias que se especifican del grupo sexto (personal de
informática).

- Prima de productividad.
- Pagas extraordinarias.

Art. 54. Las retribuciones del personal laboral acosi¡1o a este
Convenio están integradas por los siguientes conceptos:-

/

el trabajo. El Comité de Seguridad e Higiene podrá proponer en el
ejercicio de sus funciones, definidas en el artículo 46, la necesidad
de utilización de estos elementos personales de protección que se
precisen por la naturaleza de los trab'lios efectuados en eada caso.

Art. S1. Se facilitará vestuario apropiado para aquellos pues
tos de trabajo en que por sus características (suciedad, hume-.
dad, etc.) así se reqUIera según se especifica en el anexo acljunto al
respecto. La fijación de tales puestos de trabajo, el número de
prendas que corresponda y su renovación se informará al Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabl\io.

Si en algunas unidades administrativas, por la costumbre o
adecuación de las actividades habituales, la Administración exige
vestir el uniforme a algunos de los trabajadores, la Consejería estará
obligada a proporcionar a los mismos cada dos años un uniforme
para invierno y otro para verano.

Art. 52. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico
con carácter obligatorio a todos los trabajadores.

Los trabajadores, individualmente y con carácter reservado,
tendrán derecho a tener toda la información correspondiente a los
estudios que se realicen sobre medio ambiente en el trabajo y sobre
su estado de salud, incluyendo los resultados de exámenes, dIagnós
ticos y tratamiento que se le efectúen. También tendrán derecho a
Que estos resultados les sean entregados por escrito.

Art. 53. En los supuestos en que las caraeteristicas del puesto
de trabajo originen un daño en la salud o integridad del trabajador
que no ocasione la baja temporal o definitiva, la Consejeria estará
obligada a trasladarle a un puesto de trabl\io compaltble con el
estado fisico del trabajador y que no le sea nocivo. Tal puesto
deberá ser de la misma eSpecIalidad y nivel salarial, con exclusión
de cualquier retribución inherente al puesto de trabajo concreto o
el que viniera ocupando y radicado en la misma localidad.

En los casos en que existiera un puesto de tales características,
se podrá ofrecer al trabajador un puesto compatible con su estado,
con derecho a la percepción de las retribuciones inherentes al
puesto concreto de trabaJo. Todo ello se entiende sin perjuicio del
derecho preferente del trabajador trasladado a ocupar la primera
vacante de su especialidad o categolia.

En todos los casos, el trabajador trasladado al puesto com~ti
ble que no reúna las caracteristicas reseñadas en el párrafo 1 del
presente articulo, tendrá derecho a rescindir su contrato con la
Indemnización prevista en el artículo 50 del Estatuto de los
Trabéijadores.

En todos los supuestos anteriores será preceptivo el dictámen
facultativo que acredite el daño causado y la procedencia o no de
la invalidez.

Art. 55. El salario base es la retribución mensual que corres
ponde a cada trabajador, dentro de su nivel, según el Convenio.

Art. 56. El complemento de antigüedad está constituido por
una cantidad fija, y se devengará a partir del primer dia del mes en
que se cumplan tres o múltiplo de tres años de servicios efectivos.

Art. 57. El plus del convenio es una retribución mensual cuya
cuantía se especifica en tabla anexa.

Art. 58. El complemento del puesto de trabajo se percibirá en
atención al desempeño del mismo.

La Administración concederá y suprimirá este complemento, en
el primer caso previo acuerdo de la Comisión Paritaria y en el
segundo previa deliberación de la citada Comisión.

Art. 59. El complemento específico se aplicará exclusivamente
para aquellos trabajadores del nivel l que en el ejercicio de las
funciones propias y específicas de su titulación, desempeñen un
trabajo cualificado por su especial complejidad o dificultad. y lo
percibirán en calidad de un complemento único mensual, ya
concurran una o todas las caracteriStIcas antes señaladas y mientras
lo desempeñen, de tal fonna que al cesar en el ejercicio de su puesto
de trabajo, cualquiera Que sea la causa, dejarán de percibirlo sin que
en ningún caso genere derecho alguno al mantenimiento de este
complemento como condición más beneficiosa.

conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

Art. 44. Los Jefes o superiores que toleren o encubran las
faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la corrección o sanción que se establezca en la legislación vigente,
habida cuenta de la que se imponga al autor&8~ la intencionalidad.
perturbación para el servicio. atentado a la "dad de la Adminis
tración y de los trabajadores. así como la reiteración o reincidencia
de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art.45. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana
o laboral. El Secretario general técnico, a través del órgano
directivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá la oponuna
información e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que
proceda.

CAPITULO XII

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 46. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de

su integridad fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene
en el trabajo, asi como el correlativo deber de observar y poner en
práctica las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal
y reglamentariamente.

La Consejería adoptará, respecto a la prevención de accidentes,
higiene y seguridad en el trabajo, cuantas disposiciones sean
pertinentes para dar el debido cumplimiento a las normas de la
Ordenanza General de Seguridad e HIgiene en el Trabajo y demás
preceptos de general aplicación.

'En todos los centros de trabajo y con independencia de la
asistencia que puedan prestar las Entidades de sejUros de accidente
y enfermedad, existirán botiquines portátiles o fijos para primeros
auxilios.

Art. 47. Se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene
como órgano interno especializado de participación en esta mate
ria. Son funciones de este Comité:

a) Aplicación y desarrollo de todo lo concerniente a seguridad
e higiene en el trabajo.

b) Coordinar y vigilar toda actuación en materia de seguridad
e higiene en el trabajo.

c) Impulsar, realizar o participar en estudios sobre prevención
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

d) Difundir las técnicas más adecuadas que en las diferentes
dependencias del Departamento hayan de observarse para la
debida seguridad, higiene y bienestar de los trabajadores.

e) Realizar visitas, tanto a los lugares de trabajo como a los
servicios y dependencias establecidas para los trabajadores, al
objeto de conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos labora
les y constatar los riesgos que pueden afectar a la vida o salud de
los trabajadores, asi como informar a la Secretaria General Técnica
acerca de las deficiencias y peligros que adviertan proponiendo la
adopción de las medidas preventivas necesarias y cualquiera otras
que consideren oportunas. De dicha comunicación entregarán
copia a la Jefatura del Servicio.

f) Velar por la eficaz organización de la lucha contra incendios
en el seno del Departamento. .

g) Participar en el control del funcionamiento de la cafeteria
y comedor en cuanto a la higiene y calidad de los productos.

h) En general, la observancia de todo cuanto hace referencia
a lo regulado en la legislación vigente en relación con la seguridad
e higiene en el trabajo, incluidas las resoluciones de la OIT
existentes al respecto.

El Comité de Seguridad e Higiene tendrá derecho al conoci
miento de toda la información que obre en poder de los centros
sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo y los
mecanismos de su prevención.

Estos derechos de infonnación serán obligaciones para la
Consejería, quien deberá por propia iniciativa entregarlos a los
interesados.

Art. 48. Para la realización de sus funciones el Comité de
Seguridad e Higiene deberá disponer de los medios técnicos
especializados. Asimismo, solicitará la cooperación del Instituto
!\'acional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, fundamentalmente
en lo referente a la planificación, estudios y proyectos preventivos
y de sistemas de seguridad o protección, formación de trabajadores
y técnicos, documentación especializada y cuantas otras medidas
técnicas sean necesarias.

Art. 49. La composición del Comité de Seguridad e Higiene
será paritaria, siendo la representación de los trabajadores en el
mismo designada por el Comite de Empresa o delegados de
personal, en su caso.

Art. 50. Se tendrá derecho a los elementos de protección
personal que determinen las normas sobre seguridad e higiene en
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La Secretana General Técnica, oída la Comisión Paritana.
determinará los puestos de trabajo Que darán derecho a la percep-.
ción de este complemento, que se dividirá en dos categorías: A y B.

An. 60. El buen funcionamiento del área informativa aconseja
la existencia de determinados puestos de especial responsabilidad.
cuya denominación, funciones y condiciones de desempeño se
especifican en el anexo 1 del presente Convenio. El desempeño de
estos puestos dará derecho a la percepción del complemento de
especial responsabilidad en la cuantia que se lija en el anexo [[ del
presente Convenio.

La Secretaría General Técnica. oída la Comisión Paritaria
realizará la provisión de estos puestos de trabajo entre los trabaja~

dores de la categoría profesional requerida.
El desempeño de un puesto de trabajo que dé derecbo a la

perceIXión del complemento establecido en este anículo, supondrá
la realización de jornadas especiales, cuando así sea requerido por
necesidades del servicio, exceptuándose, en estos casos, la aplica
ción del ano 23,

La percepción de este complemento es incompatible con la
percepción del complemento específico regulado en el artículo
antenor.

Art. 61. La prima de productividad estará destinada a retri·
buir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés
o iniciativa con que el trabajador desempeña su trabajo.

Su cuantia oscilará entre un 15 y un 30 por ciento del salario
base y plus convenio. La determinación y concesión de esta prima
de productividad para algunos puestos de la plantilla, se realizará
por la Administración, previa deliberación de la Comisión Parita
ria.

En todo caso las cantidades que perciba cada trabajador por este
concepto, serán de conocimiento público de los demás trabajadores
del Departamento u Or¡anismo.

Art. 6~ Todos los trabajadores sujetos al presente Convenio
tendrán derecho a percibir dos pagas extraordinarias, una en julio
y otra el> diciembre, CUyO importe se fija en una mensualidad de
salario base, antigüedad, plus de convenio y plus del puesto de
trabajo, quedando excluidos el complemento especifico, la prima
de productividad y el complemento de especial responsabilIdad.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del año tendri:
derecho a la parte proporciona! correspondiente al tiempo traba
jado. A estos efectos, la fracción de mes tra~ado se computará
como unidad compl~ta.

Art.63. El trabajador que realict' una jornada semanal inferior
a la establecida con carácter general en el arto 21 de este Convenio,
recibirá sus retribuciones en proporción a la jornada que realice.

Art. 64. La liquidación y el pago de las retribuciones se batán
puntual y documentalmente en la fecha y lupr que se realiza para
el resto del personal al servicio de la Administración del Estado de
acuerdo con la legislación vigente. En todo caso el periodo de
tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y
regulares no podrá exceder de un mes.

Art. 65. los trabajadores tendrán derecho a percibir indemni
zaciones por razón del servicio en la fonna establecida en el
Decreto 85/1984, de 27 de diciembre (<<Diario Oficial de Extrema
dura» de 29 de enero de 1985). A estos efectos, la asimilación de
los niveles y categorias profesionales de los trabajadores a la
clasificación del personal prevista en el anexo 1 de la citada
disposición, será la siguiente:

- En el grupo tercero, los contratados laborales del nivel 1 y 2.
- En el grupo cuarto, los contratados laborales de los niveles 3,

4, Y 5.
- En el grupo quinto, los contratados laborales de los niveles 6,

7, 8 Y 9.

En el caso de comisiones de servicios, para reuniones del
Comité de Empresa, las indemnizaciones a que se tengan derecho,
de acuerdo con la disposición citada, se abonarán porla Consejería
en el 50 por 100 de lo establecido, correspondiendo el abono del
otro 50 por lOO a los trabajadores.

CAPITULO XIV

Traslados y desplazamientos
Art. 66. Se entiende por traslado, la adscripción del trabajador

con carácter permanente y por tiempo indefinido a una unidad de
la Conserjería, situada en localidad distinta a la de su residencia
habitual.

An.67. El traslado podrá tener su origen en una de las causas
siguientes:

a) A petición del trabajador.
b) Por pennuta.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por sanción disciplinaria.

Art. 68. el traslado voluntario, a petición del trabajador,
solamente podrá concederse, en ocasión de Que exista vacante

dentro de su mismo grupo, categoría profesional, especialidad y
nivel y previa convocatoria del concurso de traslados.

Art. 69 La preferencia en la concesión de los traslados a
petictón del trabajador será:

1. Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuando en el
lugar de residenC18 no existan Centros de enseñanza adecuados.

2. Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de trabajo
en cualquier Ente Administrativo en la localidad donde se solicite.

3. Los trabajadores cuyas cargas familiares sean ma)'ores.
4. Los trabajadores de mayor antigüedad en el servicio.
5. Los trabajadores de mayor edad.

Art. 70. La pennuta se deberá realizar entre trabajadores
dentro de un mismo grupo, categoría profesional, especialidad y
nivel.

Art. 71. La tramitación de los traslados citados en los artículos
67 y 69, se realizará mediante solicitud escrita la Que se informará
al Organo de representación de los trabajadores, debiendo ser
resuelta por la Conse¡·ería en el plazo máximo de treinta días desde
su presentación en e Registro General.

La concesión de los traslados citados en los artículos 67 Y 69 no
dará derecho a indemnización por gastos de traslado ni dietas,
disponiendo de un plazo de treinta días para efectuar la incorpora
ción al nuevo puesto de trabajo.

An. 72. El traslado por necesidades del servicio solo podrá
llevarse a cabo cuando existan razones técnicas, organizativas o
productivas Que lo justifiquen y lo autorice la autoridad laboral,
previo expediente tramitado al efecto, que deberá resolverse en
improrrogable plazo de treinta días, entendiéndose que el silencio
administrativo tendrá carácter positivo.

Autorizado este traslado, el trabajador será notificado por
escrito concediéndole un plazo de quince días, a partir de la entrega
de la citada notificación, para ejercitar la opción a que se refiere el
artículo 40.2 del Estatuto de los Trabajadores.

En el caso de Que el trabajador opte por el traslado, éste tendrá
el carácter de forzoso, definido en el artículo 19 del Decreto
85/1984, de 27 de diciembre, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, a efectos de gastos de viajes y dietas Que tiene derecho a
percibir por el citado traslado.

Dentro de los traslados forzosos con cambio de residencia, cabe
distínguir:

a) Dentro del Or¡anismo. o entre Or¡anismos por trabajos
determinados y por tiempo definido superior a un año. En este lipa
de traslados el trabajador podrá optar entre:

_ Percibir dietas de 2.950 pesetas por dla durante el tiempo que
dure el traslado.

_ Percibir una indemnización a tanto alzado y resultante de la
siguiente fórmula: 511.200/60 por número de meses que dure el
traslado, más una indemnización de 21.300 pesetas mensuales para
vivienda en caso de Que la Conserjería no se la facilite.

Independientemente de las indemnizaciones se garantizará la
obtención de plazas escolares en Centros oficiales para los hijos del
trabajador trasladado, cuando éstos cursen estudios de Enseña.nza
General Básica, Bachiller Unificado Polivalente o Curso de Onen
tación Universitaria, o en su defecto, el abono de los gastos de
escolarización. Asimismo, el trabajador tendrá derecho a seis días
de estancia en su domicilio cada trimestre, sin Que en estos días se
computen los de viajes; siendo a cargo de la Consejería los gastos
en el supuesto del aE:Brtado a).

b) Dentro del Ur18nismo o entre Organismos, por tiempo
indefinido superior a CInco años.

Este tipo de traslado dará derecho a percibir las siguientes
indemnizaciones:

- La cantidad a tanto alzado de 511.200 pesetas más el 25 por
100 por cada persona que viva a expensas del trabajador.

_ Abono de los gastos de viaje y de dos dietas de 4.400 pesetas
para el trabajador y cada una de las personas a su cargo.

- Si la Consejería no facilitara vivienda al trabajador, le
abonará una cantidad a tanto alzado de 745.500 pesetas más un 25
por 100 por cada persona que viva a expensas del trabajador.

Asimismo, se garantizará la escolarización en los términos
establecidos para el traslado del apartado a).

Para los dos tipos de traslado reseñados, tendrán prioridad
frente a los demás trabajadores los demás representantes ~egales de
los mismos a quienes deberán respetárseles las permanencH~.s en sus
puestos de trabajo.

Asimismo, los trabajadores con capacidad disminuida tendrán
prioridad después de los representantes legales de los trabajadores
para tia ser trasladados cuando ello implique cambio de residencia,
salvo renuncia expresa a este derecho.

Art. 73. Los trabajadores trasladados por necesidades del
servicio tendrán preferencia para ocupar las vacantes de su
categoría que se produzcan en el centro de origen, dándoles
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conocimiento a la Consejería de las existentes en cada momento y
con sujeción a lo establecido en el capítulo V del presente Convenio
sobre provisión de vacantes, contrataciones e ingresos.

Art.74. La facultad de realizar traslados por necesidades del
servicio sólo podrá ejercitarla la Consejería respecto de aquellos
trabajadores que lleven meDOS de diez años a su servicio.

Art.75. Si por traslado uno de los cónyu¡es cambia de
re.idencia, el otro, si fuera también trabajador de la Consejería,
tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera pue.to
de trabajo.

Art. '6. Sin peIjuicio de todo lo indicado en el presente
capítulo, los últimos en ser trasladados. dentro de cada grupo
profesional, serán, atendiéndo al siguiente orden:

l. Representantes sindicales.
2. Disminuidos fisicos.
3. Mayores de cincuenta años.
4. Titulares de familia numerosa.
S. Mayor anti¡1iedad.

Art. 77. Los traslado. contemplados en la. letras a, b y c, del
artículo 67, sólo podrán erectar al personal fijo de plantilla.

Art. 78. El traslado, como consecuencia de sanClón disciplina.
ria, se podrá imponer, de acuerdo con lo indicado en el artículo 40
del presente Convenio. por la comisión de faltas muy graves y DO
dará derecho a indemnización alguna.

Art.79. En materia de desplazamientos, se estará a lo indi~
cado en el articulo 40.3 del E.tatuto de los Trabajadores.

CAPITULO XV

Asistencia y acd6n snclaI

Art. 80. Lo. trabajadores tendrán derecho al disfrute de los
servicios sociales y a la panicij>ación en todas las actividades que
la Consejería de Industria y EneIJÍa realice bajo el concepto de
acción social, en base a los créditos que para tal fin figuren en los
presupuestos del Departamento.

Todo trabajador con más de un año de an~edad tendrá
derecho a solicitar, para casos de necesidad jusllficada, se¡1in
baremo que establezca la Comisión Paritaria, un anticipo sin
intereses hasta el impOrte de 250.000 pesetas. haciéndose la
amortización en un plazo máximo de dieciocho meses y a través de
la nómina. No se concederá otro anticipo hasta Que no se haya
amortizado el que esté en cuno. Estos anticipos no podrin
sobrepasar la partida destinada a tal efecto.

El Comité de Empresa, junto con los demás interesados,
participará en la vigilancia de los servicios y precios de la cafetería
y comedor de la Consejería siempre que estos existan.

Asimismo, la Junta de Extremadura asegurará los riesgos de
muerte o incapacidad permanente y absoluta mediante la concerta
ción del correspondiente :seguro de vida.

CAPITULO XVI

Fomento del empleo

Art. 8 t. Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito de la Administración, la jubilación será obligatoria al
cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco aftas, comprome~
tiéndase la Consejería de Industria y Energla a no amortIZar las
plazas vacantes producidas por esta causa, bien con la misma
categoría o con aquellas otras de distinta categoría que se hayan
creado por transformación de las mencionadas vacantes, de
acuerdo con el Comité de' Empresa y conforme a los sistemas
establecidos en el capítulo quinto del presente Convenio.

Art. 82. La edad de Jubilación establecida en el articulo
anterior se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda
completar los periodo. de carencia para la jubilación, en cuyos
.upuestos la jubilación obliptoria se producirá al completar el
trabajador dichos periodos de carenc.. en la cotización a la
Seguridad Social.

El trabajador mayor de sesenta años de edad que teniendo
cubierto el período de carencia solicite la jubilación anticipada,
percibirá un premio de jubilación de 26.000 pesetas por cada año
que la anticipe respecto a la edad de sesenta y cinco aftoso

El trabl\iador mayor de sesenta y dos años de edad se podrá
acoger a lo establecido en el punto quinto del artículo 12 de la Ley
32/1984, de 2 de agosto, sobre reducción de jornada y contrato de
relevo.

CAPITULO xvn
Derecb.. de representad6n sindical

Art. 83. El Comité de Empresa o Delegado. de Personal e. el
órgano representativo y colegiado del conjunto de los trabajadores
de la Empresa, que lo ban ele¡ido para la defensa de sus intereses.

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miembros un
Secretario del Comité y elaborará su propio reglamento de procedi
miento, que no podrá contravenir lo dispuesto en la legislación
vigente, remitiendo copia del mismo a la autoridad laboral, a
efectos de registro, Y• la Empresa.

El Comité de Empresa deberá reunirse cada dos meses o
siempre que lo solicite un tercio de sus miembros o un terc:io de los
trabajadores repreaentados.

Art. 84. El Comité de Empresa o Delegados de Personal
ejercerá las competencias establecIdas en el articulo ó4 del Estatuto
de los Trabajadores.

Tendrá capacidad para ejeroer acciones administrativas o judi.
ciales en todo lo relativo al ámbito de .us competencias, por
decisión mayoritaria de sus miembros.

Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
ley 17/1977, de 4 de marzo, el Comité de Empresa está facultado
para acordar la declaración de huel¡a en repreaentación de los
trabajadores. El acuerdo será adoptado en reunión col\Íunta de
dichos representantes, por decisión mayoritaria de los mi.mos. De
la reunión, a la que babnin de asistir, al menos, el 75 por 100 de
los representantes, se levantará aeta, que deberán firmar los
asistentes. En el tiempo que transcurra entre la solicitud de huelga
y la fecba de inicio será preceptivo un acto de conciliación. El
resultado de dicho acto será vIDculante para las partes, caso de
existir acuerdo. En todo caso, la declaractón de huelga deberá ser
comunicada en la forma, con los requisitos y plazos establecidos en
la le¡islación vigente.

Art. 85. La Consejería de Industria y Energla habilitará un
local para su utilización por el Comité de Empresa o Delegado. de
Personal adecuado al número de sus miembroL

Art. 86. Dentro de las horas de trabl\io y en el local sindical
el derecho de reunión del Comité de Empresa o Delegados de
Penonal no estará supeditado, como órpno colectivo, a ningún
tipo de requisito formal o comunicación o autorización, salvo el.de
la comunicación verba1 de cada miembro del Comité a su supenor
respectivo y la disponibilidad del tipo sindical.

Art. 87. Lo. miembros del COlDlté de Empresa o Delegados de
Personal dispondrán del tiempo imprescindible para el ejercicio ,de
sus funciones de representación, contando con las máximas facIli·
dades por parte de la Consejería para llevar a cabo las misma•.

Las horas mensuales disponibles para tal fin serán las que se
especifican en el artículo 68, el, del Estatuto de los TrabajadoreL
E.ta. horas .on retribuidas y el Comité de Empresa o Delegados de
Personal podrán acordar la acumulación de horas de los distintos
miembros del citado Comit6. en uno o varios de sus componentes,
.in rebasar el máximo total, pudiendo quedar de esta fonna
relevado o rele~ad~s del trabajo, sin perjuiCIO de su remune!3ci~.n.

Para la utilización de estas horas bastará una comunlcaeton
previa al Jefe respectivo y la justificación, con posterioridad, del
tiempo empleado. ,

La Secretaria General Técnica comunicará por escrito al Jefe de
la unidad administrativa a que pertenezcan dichos miembros, la
naturaleza prioritaria que para ellos tienen las fullbones de
representación y gestión sindical.

Art. 88. La Consejería de Industria y Energía pondrá tantos
tablones de anuncios como centros de trabajo haya, con suficientes
garantias de publicidad para infonnación sindical.

Las comunicaciones escritas del Comité de Empresa o Delega
dos de Personal no precisarán otro requisito para su publicación
que ser firmadas por el Secretario del mismo.

Art. 89. Las garantlas de los miembros del Comité de Empresa
y Delegados de Personal se '\iustarán a lo dispuesto en el articulo
68 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 90. En todo lo referente a la composición del Comité de
Empresa, elección y mandato del mismo y procedimiento electoral,
será de aplicación lo establecido en el titulo II del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 91. Cada miembro del Comité de Empresa o Delegados
de Personal dispondrá de una acreditación expresa y nominal como
tal, extendida por el Secretario general técnico de la Cons<jería de
Industria y Energía. Dicha acreditación será devuelta por el
interesado una vez que éste cese en el desempeño de sus funciones
por cualquiera de las circunstancias previstas en el Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 92. Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal y éste en su cOl\Íunto, obaervarán si¡ilo profeslonal en
todo lo referente a aquellas materias sobre las que la Empresa
señale expresamente el carácter reservado. En todo caso, ningún
tipo de documento entregado por la Empresa al Comité podrá ser
utilizado fuera del e.tricto ámbito de aquella para fines distintos de
los que motivaron su entrega.

Este sigilo profesional exigido a los miembros del Comité de
Empresa o Delegado. de Personal se extiende a ellos, aún depués
de dejar de pertenecer al citado Comité.

Art. 93. Los trabajadores tienen el derecho de reunirse en
asamblea.
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La asamblea podrá ser convocada por el Comité de Empresa o
Delegados de Personal, o por un número de trabajadores que
supongan como mínimo el 33 por 100 de la plantilla laboral. En
este último caso. los solicitantes darán traslado de su petición al
Comité de Empresa.

La asamblea será presidida, en todo caso, por el Comité de
Empresa o Delepdos de Personal, que será el responsable del
normal desarrollo de la misma, así como de la presencia en la
misma de personas no pertenecientes a la Empresa. Sólo podrán
tratarse en estas asambleas Jos asuntos que figuren previamente
incluidos en el orden del dia.

La presidencia comunicaré a la Empresa la convocatoria y los
nombres de las J)CI'SOnas no pertenecientes a la Empresa que vayan
a asistir a la asamblea, acordándose las medidas oportunas para
evitar peIjuicios en la actividad normal de la Empresa.

Art. 94. Las reuniones se efectuarán en un local de la
Consejeria. A estos efectos, el Departamento deberá facilitar el
lugar para la celebración de las asambleas, salvo en los casos
previstos en el articulo 78.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Arl. 95. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en el
supuesto de que sea necesaria la celebración de asamblea extraordi
naria, el Comíté de Empresa o Delegados de Personal podrá
convocarlas por acuerdo mayoritario del mismo.

Arl. 96. La convocatoria de asamblea, con expresión del orden
del día propuesto por los convocantes, se comuD.1cará a la Secreta
ria General Técnica de la Consejerla con cuarenta y ocho horas de
antelación, salvo en casos de especial ulJcncia, en los que podrá
reducirse el plazo hasta un mínimo eveinticuatro horas.

Arl. 97. Los Sindicatos o Confederaciones podrán establecer
secciones sindicales.

La representación de las secciones sindicales será ostentada por
un Delega,., sindical, que deberá ser trabajador en activo de la
Consejería.

Los I;lelepdos sindicales, una vez aereditados ante el Departa.
n:tento~ téndrán las garantías y derechos reconocidos por la legisla.
Clón vtgente.

Arl. 98. Las funciones de los Delegados sindicales se ejercita.
rán según lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 99. Los Sindicatos o Confederaciones legalmente consti
tuidos dispondrán de un local adecuado, incluso exclusivo para su
actividad sindical.

Arl. 100. Se reconoce del derecho de reunión en la sede de la
Consejería a los afiliados a una sección sindical, lim:itado a una
hora semanal en jornada laboral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PJ:imera.-~i, en algún caso, la actual retribución de algunos
trabajadores, lncluyendo todos los conceptos y examinada en su
conjunto en cómputo anual, fuese superior a los niveles salariales
establecidos en el presente Convenio como tabla salarial para 1985,
se respetará aquella en lo que exceda, considerándose este exceso
como un complemento personal, transitorio y absorbible. Este
complemento personal se recibirá en doce mensualidades iguales,
s~n que el improte del mismo se impute en las pagas extraordina
nas.

Seaunda.-No obstante lo dispuesto en los articulas 26 y 62 de
este Convenio, los trabajadores de la cate¡oria profesIonal 9
(Liml'iadorasl que en la actualidad realizan media jornada de
trabajo, tendrán derecho a la percepción de las dos pagas extraordi·
narias en la cuantía equivalente a la jornada laboral normal.

Tercera.-En el supuesto de_ que las autoridades laborales o
económicas, en uso de sus facultades, no aprobaran alguno de los
pactos contenidos en el presente Convenio, éste deberá ser reconsi
derado en su totalidad si una de las partes así lo solicitara.

ANEXO

Grupo 1. Personal titulado

Titulado superior, nivel 1: Es el que en posesión del título
correspondiente expedido por Escuela Técnica Superior, Facultad
Universitaria o reconocido leplmente como tal, y que le es ex.igido
para el acceso al ~po, realiza funciones propias para las que le
habilita su titulaclón.

Titulado medio, nivel 2: Es el que en posesión del lítulo
correspondiente, expedido por la Escuela Universitaria, Facultad
Universitaria o reconocido legalmente como tal, y que le es exigido

para el acceso al ~po, realiza funciones propias para las Que le
habilita su titulaCión.

Grupo 11. Administrativo

T~n~co A~minis~tivo, nivel ~: Es el trabajador que realiza la
tramitación e Impulslon de expedientes, propuestas de .resolución
que no requieran una preparación técnica superior, aplicación
repetitiva de reglamentos, preparación de nóminas y de datos
estadísticos, actividades que impliquen una especial responsabili
dad por manejo de fondos O por mandos de unidades administrati
vas ~ue agrupen puestos de trabajo de carácter administrativo o
auxiliar y otras actividades de naturaleza análoga.
. . ~n~do de Admi~~tración, ~vel 4: E':s el trabajador que con
mlC18tlvas y responsabilidad semmestriDgldas redacta escritos y
documentos que requieran someros reconocimientos de materias
administrativas.

Actúa a las órdenes directas del Técnico Administrativo, si lo
hubiere.

Distribuye el trabajo entre el personal Que de él pudiera
depender.

Auxiliar Administrativo, nivel 5: Es el trabajador que realiza
con toda corrección trabajos de mecanografia escribiendo al dic
tado 250 pulsaciones por minulo. Realiza igualmente trabajos de
despa~ho de correspondencia, archivo, cálculo sencillo, manejo de
máqumas elementales y otros conocimientos similares.

Ordenanza, nivel 7: Es la persona cuya misión consiste en hacer
recados, trabajos sencillos en la oficina, realizar encargos que le
encomienden de uno a otro departamento, recoger y entregar
~orrespondencia, manejar las fotocopiadoras y llevar a cabo traba
JOS elementales por orden de sus Jefes.

Grupo III. Personal de oficio

Conductor, nivel 6: Es el trabajador que estando en posesión del
pe~iso de conducir de clase C, en el supuesto de Que no se
reqwera. ot!o de superior categoría, conoce la mecánica, manejo y
entretemmlento de vehículos ligeros, el montaje y desmontaje de
píezas I?ara la reparación de las averías más frecuentes, susceptibles
~e ~ahzar en taller,. en ruta o en las obras, ocupándose de la
hmpleza y conservaCión de la unidad que tenga a su cargo.

Auxiliar de Pesaje e Inspección, nivel 6: Es el trabajador que
estando en posesión del permiso de conducir de clase B se
d.es~lazará en ~ehícu1o oficial hasta el lugar de trabajo y realiza las
sIguIenles funCIOnes:

Pe~je de vehículos en básculas fijas o móviles.
RegIslro de datos en los libros correspondientes.
Remisión a sus superiores de informe de las operaciones

acaecidas durante el día.

Igualmente, podrán realizar funciones de Auxiliar de Inspección
durante el período para el Que expresamente se les habilite,
percibiendo, en tal caso y por idéntico período, el plus Que a tal fin
se .establezca.

Limpiadora, nivel 8: Es la operaria encargada de la limpieza de
locales.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑo 1985

Nivel Salario mensual Paaa extra Total anual

I 113.654 110.139 1.584.126
2 92.034 88.519 1.281.446
3 81.723 78.208 1.137.092
4 75.769 72.254 1.053.736
5 62.224 58.709 864.103
6 59.916 56.431 831.794
7 57.881 54.366 803.304
8 53.624 50.109 743.706

Trienios: 2.285 pesetas cada uno.

Se fija el importe del plus de Auxiliar de inspección en la
cantidad de 8.000 pesetas mensuales, que se abonarán con cargo al
millón de pesetas Que se destinará, en 1985, a retribuir las horas
extraordinarias o cualquier otro servicio especial o extraordinario.



,284 Viernes 16 enero 1987

VALOR HORA ORDINARIA

(Aplicable a dia laborable o festivo)
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Sin Trienios
Nivel anti¡uedad

I 2 3 • S 6 7 • 9 JO

I 925,38 944,07 962,75 981,44 1.000,13 1.018,82 1.037,50 1.056,19 1.074,88 1.093,56 1.112,25
2 748,57 767,26 785,94 804,63 823,32 842,01 860,69 879,38 898,07 916,75 935,44
3 664,24 682,93 701,61 720,30 738,99 757,68 776,36 795,05 813,74 832,42 851,11
4 615,55 634,24 652,92 671,61 690,30 708,99 727,67 746,36 765,05 783,73 802,42
5 504,77 523,46 542,14 560,83 579,52 598,21 616,89 635,89 654,27 672,95 691,64
6 485,90 504,59 523,27 541,96 560,65 579,34 598,02 616,71 635,40 654,08 672,77
7 469,26 487,95 506,63 525,32 544,01 562,70 581,38 600,07 618,76 637,44 656,13
8 434,44 453,13 471,81 490,50 509,19 527,88 546,55 565,25 583,94 602,62 621,31

VALOR HORA EXTRAORDINARIA

(Aplicable a dia laborable o festivo)

Sin Trienios
Nivel anti¡Uedad

I 2 3 • S 6 7 • 9 10

I 1.619,42 1.652,15 1.684,81 1.717,52 1.750,23 1.782,94 1.815,63 1.848,33 1.881,04 1.913,73 1.946,44
2 1.310,00 1.342,71 1.375,40 1.408,10 1.440,8,1 1.473,52 1.506,21 1.538,92 1.S71,62 1.604,31 1.637,02
3 1.162,42 1.195,13 1.227,82 1.260,53 1.293,23 1.325,94 1.358,63 1.391,34 1.424,05 1.456,07 1.489,44
4 1.077,21 1.l09,92 1.142,61 1.175,32 1.208,03 1.240,73 1.273,42 1.306,13 1.338,84 1.37l,53 1.404,24
5 883,73 916,06 948,75 981,45 1.014,16 1.046,87 1.079,56 1.112,27 1.144,97 1.177,66 1.210,37
6 850,33 883,03 915,72 948,43 981,14 1.013,85 1.046,54 1.079,24 1.111,95 1.144,64 1.177,35
7 821,21 853,91 886,60 919,31 952,02 984,73 1.017,42 1.050,12 1.082,83 1.115,52 1.148,23
8 760,27 792,98 825,67 858,38 891,08 923,79 956,48 983,19 1.021,90 1.054,59 1.087,29
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 8 de enero de 1987 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones tocnicas
mínimas de explotación, precios y fechas de suscrip-
ción en re/ación con el Seguro de kiesgos Directos y
Enfermedades Esporádicas en Ganado -Vacuno, com
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados para el ejercicio 1986.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecba 24 de julio de 1985, en lo que se
refiere al Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Esporádicas
en Ganado Vacuno, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación de este Seguro de Riesg08
Directos y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno serán
todas aquellas explotaciones que se encuentren enclavadas en el
territorio nacional, estando únicamente cubiertos los animales
durante su pennanencia en el mismo. No obstante podrá. cubrirse
la presencia fuera de él, en el caso de pastoreo en las zonas
próximas a la frontera. siempre que se comunique a la AA¡rupación
Española de Entidades ASOJW'8doras de los Seguros A¡rari08
Combinados, Sociedad Anónun"" (A¡rupación), dicha circunstan
cia con la antelación suficiente.

Segundo.- Serán asegurables los animales reproductores desti
nados a la producción de carne, leche, trabajo o mixtos, con los
siguientes limites de edad:

La edad mínima de los animales no selectos queda fijada por la
presencia de, al menos, dos dientes incisivos pennanentes. En el
caso de animales selectos, dicha edad mínima será de catorce meses
cumplidos para sementales y dieciocho meses cumplidos para
hembras reproductoras.

La edad máxima será de menos de nueve años cumplidos para
el ganado lechero y de menos de diez años cumplidos para el resto
de animales.

En aquellos casos en que los animales vengan siendo objeto de
aseguramiento durante, al menos, las dos últimas campañas, si
Uegado el momento de renovar las garantías de la póliza vigente
superasen los lfmites máximos de edad establecidos anterionnente
se podrá, a petición del ganadero, ampliar dichos límites máximos
hasta los siguientes: I

Ganado lechero: Menos de diez añ08 cumplidos. ~ J.~
Resto de animales: Menos de trece añ08 cumplidos.

Mediante pacto expreso y para animales con características
especiales que lo justifiquen podrá ser superada la edad máxima
indicada.

No serán asegurables los animales pertenecientes a la 1'828 de
lidia.

Tercero.-Para la producción objeto del Seguro de Riesgos
Directos y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno se
considerarán como condiciones.Mcnicas mínimas de explotación
las siguientes:

a) Cumplimiento de las normas legales de carácter zootécnico
sanitario establecidas o que se establezcan por la Administración
para el ganado vacuno.

b) Los establos e instalaciones para el albergue de los animales
deberán poseer una capacidad y características constructivas ade
cuadas a las exigencias de la especie bovina y al número de
animales que hayan de albergar, de fonna que queden garantizados
todos los aspectos relacionados con la higiene, desinfección y
manejo del ganado.

c) Los animales deben estar sometid08, de acuerdo con el tipo
de explotación en que se encuentren, a unas técnicas ganaderas
correctas, en concordancia con las que se realizan en la zona,
especialmente en lo relativo a una alimentación equilibrada

d) Los animales en régimen de pastoro deberán estar someti
dos a una vigilancia regular.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de explotación, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-EI precio de los animales, a efectos del Seguro de
Ries~os Directos y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno.
se fijará libremente por el ganadero, debiendo estar situado en el


